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Categoría

Técnico Jefe, Técnico, T. G. M.o Jefes de primera adminis
trativo. de organización y mercantil, Jete Proceso Datos
y Jefe de Explotación 0_' ... o ..... o •• O" ... o.' o" o •• o •• o" •••

Jefe de segunda administrativo, de organización y mercaD
W. Jefe administrativo sucursal, Jefe de Promoción, Ayu
dB.Ilte técnico. Analista, Contramaestre y Encargado o •••••

Oficial administrativo y de organización. Delineante, Capa
taz, Agente y Promotor de Ventas, Jefe de Almacén, Co
braclN. Conserje, Vigilante Jurado. Oficial de primera

y de segunda obrero o •• t •• o,. O" oo. o" o', O" o" ......

Analista, Auxiliar administrativo, Laboratorio y de Or·
ganización, Aspirante administrativo, Laboratorio y de
Organización, Telefonista. Almacenero, Ayudante Almace·
nero, Guarda, Portero, Ordenanza, Oficial tercero obrero.
Profesional de primera polivalente. Profesional de primera
y segunda, Ayudante, Especialista de primera y segunda,
Ayudante de Fabricación, Peón '" .

teapltal
.egurado

*.500.000

1.100.000

1.000.000

900.000

Cuota productor
mea·pe&et&!l

070

3U

'70

:no

Capital
ue¡urado

2.700.000

1.250.000

1.100.000

1.000.000

A/l.o lll8ll

Cuota produL'tor
mel'l-pe!>etll8

725

370

300

235

19445

19446

A cada productor asegurado se le entregará un certificado
individual de este seguro con las condiciones generales de aplt~

cación. Puesto que la póliza colectiva sera custodiada pOr la Em
presa. quien la t~ndra a dIsposición del Comité de Empresa
para cuantas comprobaciones quIeran efectuar los representan
tes del personal

Art. 52. Revisión médica anual.-Se efectuará una revisión
médica anual obligatoria para todos los trabajadores en todos
los centros de trahajo.

Art. 53. Socorrismo.-La Empresa organizará cursillos de so·
corrismo entre el personal voluntario que dpsee participar en
los mismos

RESOLUCION de 22 de mayo de 1984. de la Direc
ción General de TraooJo. por ta que S6 homologo
con el númer J 1.588. la llave ftia, 12 milímetros,
marca _PaLmera,., referenci.c.. 635.112, fabricada y
presentada por la Empresa _Palmera Industrial,
Sociedad AnóniTnG", de lrún fGuipúzcoaJ.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo expediente
de homologaCIón de la llave fija, 12 milímetros, referencia
635.112, con arreglo a lo prevt-oido en la Orden de 17 de mayo
de 1974. sobre homologaclón de los medios de proteoeión per
sonal de los trabajadores se ha dictado resolución, en cuya
parte di&positiva se establece lo siguiente;

Pt:imero.-Homologar la herramienta manual llave fila. 12
mii1inetros. marca -Palmera. referencia 635.112, fabricada. y
presentada por la. Empresa. _Palmera Industrial, S. A.,., con
domicilio en lrúo lGuipúzcoa}, calle Nueva Travesta. sin nú
mero. como herramienta manual dotada de aislami€nto de se·
guridad para ser utiliZada en trabajos eléctricoS" en instalacio
Il€6 1e bala ten.sióo.

Segundo.-Cada herramienta manual de dichas marca. re
ferencia y medida, lleve.rá en Mtio visible un sello inalterable
y que no afecte a sus condiciones técniO&S, y de no aer ello
posible, un sello adhe.sivo, con 1&8 adecuadas condiciones de
consistencia y permanencia, con la sigUlente inscripción:
-M. T. Homol. 1.588-22·584-1.000 V_.

Lo que se baoe público para gen~ conocimiento, de oon
formidad con lo dispuesto en el articulo 4." de la Orden citada
SCrbre homologa.ción de 108 medios de protección personal de
los trabajadores y norma técnioa reglamentaria Mf-26 de _aisla
miento de las herramlentas manuales utilizadas ~ n trabajos
eléctricos en instalaciones de baja tensión,., aprobada por reso
lución d-e 30 de sepUembre de 1981.

Madrid. 22 de mayo de 19S4.-EI Director general, Francisco
José Garcia Zapata.

RESOLUCION de 6 de julio de 1984, de la .Direc·
ción General de Trabajo. por La que se dispone
la publicación del Convenio Colectivo a la Empresa
-Zurich-Vita~Hispania",

Visto e1 texto del Convenio Colectivo para -Zurich-Vita-His
pania,., recibido en esta Dlrección General con fecha 3 de
julio corriente, suscrito el dia 2B de junio anterior por la

representación de la Empresa y de sus trabajadores, y de oon~

formidad con lo dispuesto en el articulo 90, apartados 2 y 3.
de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los Trabaja
dores, y en el articulo 2.0 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo,

Esta Dirección General acuerde.:

Prtmero.~enar su inscripción en el Registro de Conve
nios de la misma, con notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.-Remttlr el tuto del Convenio al Instituto de
Mediación. Arbttraje y Conciliación.

Tercero.-Disponer su publicación en el _Bo1e110 Oficial del
Estado•.

Madrid. 6 de julio de 1984.-El Director general. Francisco
José Garda Zapata.
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CAPITtJl,O 1

DI SJ'OSlC10NES GENERAl,ES

,l..rtfculo I~. OBJITO. El pre!>cllte Con~cnio Colectivo de TrJb~j(

se formaliza al ampalo de lo dispuesto:. en el Título III de Id

Ley 8/1960 de 10 de ~drzo, y tiene por objeto regular las rel~

ciones de trabajo de los empleados del Grupo ~5egurauor lurllCH-

\llT A-IIISP ,1'1111 A•

Artículo ?~ ... AMBITO TERRITORIAL. las normas COlltClliJd!> cn el

presente Convenio Sel·Sn de aplicaci6n a todos 105 centros de

tr~bajo ~ personal dn Organizaci6n EKterlor que el Crupo ~scg

radof ZURICH~\'IH,~HI';rAtlI,I.. tit'"e en [sp~i'iJ, iil!>l como a los qdé'

pUI·dd!1 crearse en el futuro,

~rtlculo )Q, AH81TO PERsorlAL V rUNcl0r1AL. lo dlsp"cslO en el

presente Convenio 5erá de aplicac16n a la totalidad del perso

nal que en la actualidad, o en el futuro, forme parle de la

plantilla del Crupo ~segurador ZURlCH-VITA-1H5PAIHA, quedando

únicamente eKcluíd8s aquellas personas que por dlSposlGión l~·

9<11 así se estaLI¡'l< .J,




